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RESOLUCIÓN N' 32512022

La Floresta, 25 de noviembre de 2022'

Acta 039/2022

VISTO: que por expediente electrónico N" 2022-81-1290-00760 ' Carlos de Lucca Cl

i.g-s¿¡gÉ$-, iolicita 
'autorización Para instalar puesto de venta de atados de leña en la

calle AV 33 y Argentina localidad de I a Floresta'

CONSIDERANDO:

l) que desde el l/]unicipio se impulsa la regularización y ordenamiento de la venta en

espacios públicos

ll) que habiendo sido tratado en este Gobierno lvlunicipal en sesión ordinaria número

olsg-tzz ¿e necha 25 de noviembre de 2022' en la cual el Concejo Municipal manifiesta

;;;;;;,;;;;; "" 
r,r". n"""srrio ¿ictar el correspond¡ente acto administrativo'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

{*-b&,

tI autorizar el Dermiso de venta al Sr Carlos de Lucca Cl 1 954 6916' para la venta en

lj$lliJ'íit,t"l]iiiiáá""é" 
"áir" 

Áv oev Arsentina localidad de 
-Larloresta 

El plazo de

"i.-*áiá1" or""ente es por so ai'i 
"'p"'tL 

de la fecha y por el importe de 6 U'R' por

ÜÉv 
'¿:, :"rft'" ; ó"-rri.á "on 

carácter provisorio v-revocable' para Rubro: pop'

gJo"¡n"", irgo"' "gua 
caliente. empanadas y tortas fritas 

-

iieJ 
"üLtó 

a eváluación po' páit Je la óirecc¡¿n de contralor del Gobierno de

canelones.
llll Debe mantener limpio el espac¡o público en el cual desarrolla la actividad'

iüiffi;'ffi";;"páñ"áóiliááá- "rii y penat det titutar cumptir con todas las

Reglamentaciones y Normatrvas 
'igánté= 

bn cuanto a Puesto de Venta en Espacio

V) Comuníq uese a la Direcc¡ón de Contralor Div¡sión Ferias Y a

Desarrollo Local Y Descentralización de la lntend encia de Canelones. ln

a IVOS de Resolucio

Poll t

la Secretaria de
corpórese en los

ecrlr¿ pereyra
Co¡celal

s ellr
\,ll$¡tct

del Municipio La Floresta

Público.
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